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minos estipulados por el artículo 82 del Estatuto de los Trabajadores y

el artículo 11.7 del Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos

Laborales. Asimismo se entiende equiparado a las sentencias firmes a

efectos de su ejecución judicial, en los términos contemplados en la dis-

posición adicional séptima de la Ley de Procedimiento Laboral.

El presente laudo arbitral, de conformidad con el artículo 91 del Esta-

tuto de los Trabajadores, puede impugnarse ante la Sala de lo Social de

la Audiencia Nacional, a tenor de lo establecido en los artículos 161 y

siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral para el procedimiento de

impugnación de convenios colectivos.

Por el Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje se procederá

a la notificación del presente Laudo a las partes del procedimiento arbitral,

así como a la autoridad laboral a efectos de su depósito, registro y publi-

cación en los términos previstos en los artículos 90 y 91 del Estatuto

de los Trabajadores y en el artículo 11.7 del Acuerdo sobre Solución Extra-

judicial de Conflictos Laborales.

5811 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del acuerdo de revisión econó-
mica, para el año 2000, del Convenio Colectivo de Reale
Grupo Asegurador.

Visto el texto del acuerdo de revisión económica, para el año 2000,

del Convenio Colectivo de Reale Grupo Asegurador (código de convenio

número 9012383, «Boletín Oficial del Estado» de 19 de agosto de 1999),

que fue suscrito con fecha 2 de febrero de 2000, de una parte, por los

designados por la Dirección de la empresa, en su representación, y de

otra, por los Comités de empresa y Delegados de Personal, en represen-

tación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995,

de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de

mayo, sobre registro y depósitos de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspon-

diente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión

Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova

Garrido.

ACUERDO DE REVISIÓN ECONÓMICA PARA EL AÑO 2000

De una parte: Don Angelo Piloni y don Catalino Giraldo Vivar, en repre-

sentación de «Reale Autos y Seguros Generales, Sociedad Anónima»; «Reale

Asistencia, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima»; Reale

Sum AIE-IGARSA, y «Reale Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, Socie-

dad Anónima».

Y de otra parte: Don Fernando Martín García, don José Antonio Delgado

Sánchez, don Pablo Aguilar Rubio y don Joaquín Navarro Rodríguez, en

representación de los empleados de «Reale Autos y Seguros Generales,

Sociedad Anónima»; «Reale Asistencia, Compañía de Seguros y Reaseguros,

Sociedad Anónima»; Reale Sum AIE-IGARSA, y «Reale Vida, Compañía de

Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», respectivamente.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua

capacidad para negociar y adoptar acuerdos que vinculen a sus repre-

sentados.

Para la negociación se ha tenido en cuenta como referencia, exclu-

sivamente, dada su inaplicabilidad a las empresas intervinientes, el artículo

13 del vigente Convenio Colectivo del sector, así como la previsión de

cierre del ejercicio del año 1999, facilitado por el Instituto Nacional de

Estadística, y las previsiones de crecimiento salarial para el año 2000,

orientadas hacia una contención del gasto que permitan un aumento del

empleo.

En atención a todo lo anterior, ambas partes han acordado el incre-

mento que experimentarán las retribuciones del personal, incluido dentro

del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del grupo de empresas

Reale, a partir del 1 de enero de 2000, considerando cerrado el ejercicio

del año 1999, sin que proceda revisión alguna, a cuyo efecto, y tras las

deliberaciones oportunas, aprueban, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.o Para el año 2000, las retribuciones existentes al 31 de diciembre

de 1999 se incrementarán en un 2,7 por 100. Dicho incremento se incor-

porará a las retribuciones consolidadas a 31 de diciembre de 1999, que-

dando de esta forma fijadas las nuevas retribuciones para el año 2000.

2.o Con independencia de lo señalado en el punto 1.o, el personal

de los grupos profesionales II y III del vigente Convenio Colectivo del

sector verán incrementado el complemento de experiencia, con las limi-

taciones señaladas en el artículo 38 del citado Convenio Colectivo.

3.o La revisión económica contenida en el presente acuerdo, valorada

en su conjunto y computo anual, será compensable y absorbibles, hasta

donde alcancen, por cualesquiera otras que por disposición legal, regla-

mentaria, convencional o paccionada puedan establecerse en el futuro

y que en su conjunto y cómputo anual, superen aquéllas.

4.o El presente acuerdo, que tendrá validez para el año 2000, se llevará

a cabo con efectos de 1 de enero de 2000, procediéndose a su regularización

en el mes de febrero de dicho año.

5.o En lo no previsto en el presente acuerdo será de aplicación lo

establecido en el Convenio Colectivo del sector y en el suscrito para las

empresas de Reale Grupo Asegurador.

Firmado por ambas partes en Madrid a 2 de febrero de 2000.

5812 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación de la revisión salarial y la actua-
lización de los anexos del Convenio Colectivo para las
Industrias Cárnicas.

Visto el texto de la revisión salarial y la actualización de los anexos

del Convenio Colectivo para las Industrias Cárnicas (Código Convenio

número 9900875), que fue suscrito con fecha 7 de febrero de 2000, de

una parte, por ASOCARNE, AICE, FECIC, ANAGRASA, ANAFRIC-GREM-

SA, APROSA-ANEC, en representación de las empresas del sector y de

otra por UGT Y CC OO, en representación de los trabajadores del mismo

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,

del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el

Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-

venios Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Revisión Salarial y actua-

lización de anexos del Convenio Colectivo en el correspondiente Registro

de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova

Garrido.

ANEXO I

Anexos de contenido económico definitivos para el año 1999

ANEXO 1

Precio punto prima

1. El precio punto prima de este Convenio queda fijado para todas

las categorías como mínimo en 12,30 pesetas (0,074 euros) en el sistema

Bedaux o su precio equivalente en cualquier otro sistema entre el 01 de

enero de 1999 y el 31 de diciembre de 1999.

2. La vigencia de este anexo es desde el 1 de enero de 1999 hasta

el 31 de diciembre de 1999.

ANEXO 4

Vacaciones

1. Las vacaciones anuales serán de treinta días naturales o veintidós

laborables.

2. La retribución de las vacaciones se efectuará incluyendo los siguien-

tes conceptos y complementos salariales: salario base, antigüedad con-

solidada y complemento de vacaciones (bolsa) o promedio de incentivos,

calculados todos ellos con las cuantías establecidas en este Convenio

Básico.

a) Para quienes no trabajen en régimen de incentivación y para quie-

nes lo hagan a tarea o destajo o reciban algún tipo de retribución com-

plementaria a la establecida en este Convenio, por cada día de vacaciones

percibirán el salario base fijado por el Convenio para su categoría, la

antigüedad personal consolidada y 821 pesetas (4,934 euros) por día natu-


